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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que Jos fleñores Alcaldou y Qocrat&rios ra-
«iban los aniñaros del BOLETÍN que correspondan al 
Jistrito, dispondrán que se fije un ejenipl&r en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta' el r&-
tibo del número eigiiiente. ' 

Loa Secrétanos cuidarán de conoerrar los BOLB-
tmus coleccionados ordenadamente para su encaa-
dentación que deberá Teriñcarsa cada año.'' 

SE PObíJCA LOS LCKES, MIKRCOLBa Y TIEKNBa 

Se suscriba en la Imprenta de la Diputación provincial a. i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snsericion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYEUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autonduiies, escepto U< 
que (man á instimcia de parte no pobre, ua ineerte-
r¿n óflcialmonte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diraai¡> do líit 
mismas: lo de interés purticuJnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, por cada lírica de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 12 de Junio.) ' * 

PBESIDBNOIA 

B E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Auglistá Real Fami
lia contiu-áati sin novedad en su im
portante salud. 

. QOBIEKHD^DB BKOy.IHOlA.. ... 

GJIrcutnr. * 

Teniendo conocimiento este Go-
bierao de que en muchos puntos de 
la provincia so halla atacada de hi
drofobia la raza canina, he resuelto 
ordenar :i los Alcaldes de la misma 
publiquen bandos que fijarán en to
dos los pueblos de su término y si
tio que consideren más convenien
te, en los que se prescriba lá prohi
bición absoluta de que ningún perro 
transite dentro de poblado sin bo
zal; recomendando la más escrupu
losa vigilancia á los pastores, due
ños de ganadería, que les tengan 
fuera de poblado, con destino A la 
defensa de rebaños ó hatos, para 
queden parte, bajo su más estre
cha responsabilidad, de cualquier 
incidente que denote en aquéllos 
s íntoma de hidrofobia,dando'inuerto 
inmediatamente al quo se lo consi
dere contagiado; poniendo bozal ó 
encerrando en sitio seguro á los de
más que sepa ó presuma han estado 
con él en contacto. 

Los Sves. Alcaldes mandarán dar 
muoite, asimismo, sin perdida do 
tiempo, á todo perro que con carac
teres de padecer hidrofobia transite 
dentro^do (joblado, imponiendo á los 
dueños qué los traigan sin bozal el 
máx imum de la multa para que es
tén, facultados por. la ley,, desple
gando en este servicio la más seve
ra energía , á fin de evitar, por todo 
medio, el gravís imo riesgo y peli
gro en que se encuentran las per
sonas ante la amenaza de tan terri
ble enfermedad. 

León 11 de Junio de 1894. 
Bt Qobernndor, 

SATURNINO DE V\UGAS MACHUCA. 

. Secrelttria.—NegocMo i . " 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la (iober-
nacióu,' recurso de alzada ue Basilia 
González y otros vecinos de Mansi-
11a dé las Muías, contra providencia 
de este Gobierno de 23 del- mes an
terior, que confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento oe aquella villa, por 
el que se les desahucia de uu teire-
uo forero. • 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL eu-conformidad con lo que 
dispone "oí art. 26'del Reglamento de 
iSiide Abril de 1890. 

Leóu 8 de Junio de 1894. 
El Gofíarnador, 

Saturnino de Vargas MacJmca. 

1). SA'ÍUHMNO Di .VARGAS MACHUCA, 
GOBEIINADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Maximia-
uo Vega Recio, vecino de AJausilla 
do las Muías, se ha presentado un 
la Jefatura de Minas, eu el1 día 25 
del mes de Abril, á las diez de su 
mañana, una solicitud do registro 
pidiendo la pertenencias de la mina 
de zinc llamada Oportma, sita eu 
término de ; Linares, del pueblo de 
áol le , Ayuntamiento de Lillo, y lin
da por el E . con la collada de Lois, 
por el 8. con el camino que desde 
el pueblo de Pullide va á dicha co
llada do Lois, Oeste eou la collada 
de Valdesalle, y X . con la peña de
nominada el Cueto del Rayo; hace 
la designación de las citadas 12 per-
tenencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
peño caliza que está en la parte do 
arriba de la majada- de las vacos, 
del monte de Solio, llamada la Ma
jada del Villar, donde hay uua ex -
cáváción'ant igua; desdedidlo pun
to se medirán 200 metros al Esto y 
se colocará la 1." estaca; desde ésta 
200 metros al O. y se colocará la 2." 
estaca; desde ésta 1&0 metros al H. 
y se colocará la 3." estaca, y con 
150 metros al N . quedará cerrado el 
perímetro. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por uiedio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 'i de Junio de 1894. 
Saturnino de fargas Machuca. 

Alonlew. 
El dia 24 de Junio actual, y hora 

de las doce do su mañana, tendrá 
lugar en la Casa-Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, bajo la Pre
sidencia del Alcalde del citado Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta de 200 
pinos, que miden diez metros c ú 
bicos do madera, tasados nueva

mente en 90 pesetas, que proceden 
de corta fraudulenta en el monte 
de Palacios de Jamuz. y se hallan 
depositados en poder de la Junta 
administrativa • de dicho Palacios: 
cuya subasta es la tercera que se 
hace de dichos productos (por no 
haber tenido efecto la segunda por 
falta de lieitadores.) 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se sujetarán á bis condi
ciones 3.", 4.", 5.", 8.", S.". 9.", 15. 
18, 22, 26, 27, 28, 20, 31, 33, 35, 3(1. 
37 y 38 del pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al dia 11 
de Octubre de 189:-!. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

León 1.° de Junio de 1804. 

El Cofocrnnrtor, 

Saluvnino de Varija-t Machuca. 

Relación numero 2. (1) 

Cabo segundo... 

Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armero 
Cabo segundo... 
Soldado 
Corneta 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Tambor 

luán Tarancón derrano...' . . 
T 

Antonio Muñoz Muñoz 
Valentín Muñoz López 
Podro Fernández Torres 
José Jaboru Bernal 
Vidal Ortega Gómez 
Marcelino Márquez Bravo... 
Demetrio Gil luclán 
Francisco Novas Blázquez . . 
Gregorio Miguel Alenda 
Miguel Barcheua Pérez 
Ramón Acosta Cuerda 
Rafael Plaza Moreno 
Santiago Martin Hernández. 
Baldomero Gándara 
Manuel Sánchez 
José Guzmán Calvo 
José Rodríguez .Martin 
•Andrés Alvarez. Vidal 
Manuel Riera Setién 
Juan Ccrvera Jiméneü 
Juan Nogués Martin 

49 18! Disuelto re
gimiento de 
Infantería de 
Iberia, nú
mero 30. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

79 81 
81 38 
52 72 
64 52 

116 SK 
53¡[dem 

49 Ogddem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

28 06 1 
58 
77 82 I 
73 28 1 
55 76 Idem 

132 34 Idem 
100 32 Idem 
49 20 Idem 

190 28|Iderü 
67 70!lder:i 
34 Sllldem 
72 OBI Idem 
55 71¡IdeiM. 

240 o3,Idi::n 

(1) Vtíase BOLETÍN dellunes 11 rlol nctun!. 



Soldado 
Idem 
Sargento 2 . ° . . . . 
Idem 
Cabo Fegundo... 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo segando... 
Soldado 
Sargento 2." 
Soldado 
Tambor 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo primero... 
Idem 
Tambor 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 2.° 
Soldado 
Tambor 
Soldado 
Idem 

Sebastián Alvarez Mostazero. 
José Torrelló Soler 
José Prat Mayoral 
Emeterio Mangado M o r ó n . . . 
José María Martin 
Timoteo Jiménez Veleta 
Aniceto López Rivas 
Angel Gómez Arias 
Juan Jiménez López 
Vicente Redondo García 
JOPÓ Martin Marraque 
Manuel Domenech Parra 
Juan Bernal Roig 
Basilio Guzmán Zurbano 
Lorenzo Roig Salvat 
Domingo Sánchez Rivera 
Antonio Almenara González. 
José Martínez 
Agustín Font Martin 
Manuel López Sánchez 
Ignacio Rivas Blanco 
Mariano Pons Bosque 
Ricardo Sierra Martin. 
Gregorio Montilla Garrido.. . 
Sergio Pérez Sánchez 
Francisco González N ú f i e z . . . 
Isidro Ginés Artigues 
Juan Fernández 
Antonio Lordoche 
José Rech Carmoua 
Pascual Marcos Blanquet. 
Jaime Vivas Gijón 
Juan Sánchez Montejano. 
Pablo Benedicto García . . 
Alberto Piqner Badia . . . . 

Idem Galo García Miguel 
Idem 'Juan Mufloz Ineguet 
Idem ¡Pedro Cañadas G a r c í a . . . . 
Idem iGregorio Cano Pradas.... 
Idem [Antonio Ballesteros 
Idem 'José Camprubi Coronado. 

José Llamador 
Pedro Hernández 
Antonio Mata Fernández 
Antonio Caste jón . . . 
Juan Puertola Bravo 
Sebastián Troncal.. 
Santos Márquez S á n c h e z . . . . 
Francisco Beso Calvo 
Agustín López Ramos 
José Badia Alet 
Antonio García Guerrero. . . . 
José López Arandela 
José Merino Mingo 
Francisco García Rodríguez. . 
Jerónimo Moret S á n c h e z . . . . 
Pedro Santapau Uoig 
Manuel Salid Gabriel 
Alejo Msrtin Gran 
Ramón Rolda» Montes 
Santiago Vicente García 
Ildefonso Ugarte 
José Alvarez Alvarez 
Manuel Egea Ochoa 
Francisco Cid Cervera 
Agustín Fernández 
Luis Carabia Manchado 
Vicente García Leiva 
Juan Pena Peralta 
Juan Torres Pérez 
Fernando Hernando Gil 
Juan Díaz Martínez 
Lázaro Carrasco 
Ceferino Hidalgo 
Luis Fernando 
Mariano González 
Isidro Frauquet Torres 
Angel Piat Figuerola 
Juan Parmés La ra 
José Arté» Riu 
Agustín Calvo Sanz 
Saturnino Pombo 
Mateo Rodríguez 
Manuel Marte 
Jesús Plaza Caramunt 
Victoriano Corbalán 
Ezequiel Martin Martin 
Feliciano Cardona Chaparro.. 
Vicente Alegre Almazán . . . . 
Policarpo M'irtin Gil 

Idem 
Idem 
Sargento 2 .° . 
Corneta 
Cabo primero. 
Soldado 
Sargento 1.*. 
Sargento 2.° . 
Cabo primero 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo primero... 
Idem 
Soldado 
Cabo primero. 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo primero... 
Soldado 
Cabo primero... 
Soldado 
Idem 
Cabo primero.. 
Tambor 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Soldado 
Cabo primero.. 
Soldado 
Idem 
Idem , 
Idem 'Diouisib Acevedo Diaz. 

240 03 
210 18 

99 40 
114 44 
82 91 
98 83 
42 19 
81 58 
76 64 
68 29 
72 63 

146 22 
265 37 
US 84 
814 61 
252 12 
142 6o 
77 31 

117 46 
86 92 
59 34 

446 67 
133 21 
67 18 

150 39 
66 55 
96 63 
45 15 
82 83 
77 02 

133 67 
82 36 

127 26 
84 66 Idem 
69 90'Idem 
62 lojldem 
66 79]ldem 

116 33|Idem 
94 23lIdem 
70 13 Idem 

De dicho Rgto. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

15 47 
68 46 
98 09 
54 42 
46 38 
54 22 
12 47 
34 84 
61 12 
72 35 
81 69 
67 35 
48 39 
74 77 
96 83 
76 20 
71 46 
42 20 
18 07 
16 50 
50 90 
14 94 
74 02 
95 28 
13 85 
15 65 
11 40 
27 25 
63 0 
11 46 
97 73 
34 20 
47 07 
72 07 
90 46 

110 78 
92 57 
74 82 
12 71 
29 34 
80 26 

100 40 
52 97 
39 92 
23 
67 29 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

115 78 Idem 
38 06 Idem 

150 62 Idem 
111 19 Idem 
42 61 Idem 

Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo segundo., 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Cabo primero., 
Tambor 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo primero.. 
Idem 
Soldado 
Idem 
Tambor 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo secundo.. 
Cabo primero.. 
Soldado 
Corneta 
Soldado 
Idem 
Idem 

Antonio Fernández M a r t í . . . . 
¡Tomás Vega Rodríguez 
Rafael Rodríguez Bravo 
José Sánchez Cabrana 
Manuel Rodríguez Gutiérrez. 
Saturnino Sarón García 
Juan Peralta Garcia 
Bonifacio Alba Pardo 
Francisco Ultrana Gabaldá. . . 
Jaime Perpinan Rafes 
Diego Benitez Martin 
Juan Rodríguez Fernández . . 
Vicente Martínez Querol . . . . 
Laureano Santiago Expós i to . 
Tiburcio Morales Hernández. 
Antonio Martín Sánchez . . . . 
Antonio Gómez Castillo 
Enrique Cao Galera 
Sebastián Rin Rivera 
Maariano González Fernández 
Tomás Ferrer Alfaro 
Francisco González Murí l lo . . 
Antonio Martin Garcia 
Antonio Reinado Aguado 
Gumersindo Andrés Taiso. . . . 
Salvador Roguer Llóreos 
Pedro Asturiano Candiella... 
Antonio Roca González 
Pedro Font Garcia 
Evaristo Gómez 
José Salvador Guardo 
Antonio López Garcia 
Víctor Carreras Jiménez 
Francisco Pérez Pérez 
Francisco García Peinado.... 
José Carreras Luque 
José Díaz MuQoz 
Vicente González Visáis 
Baldomero Chamorro Herrero 
José Torres Gil 
Juan Gómez Ballesteros 
Cristóbal Serna Carralzarán.. 

240 Ü2 
46 12 
97 32 

129 73 
49 56 
34 40 
17 50 

102 05 
39 04 
52 12 
70 44 
18 50 
45 21 
94 24 
86 88 
49 63 
58 17 
81 43 
29 19 
36 18 
30 46 
39 84 
96 93 

111 43 
63 53 
47 94 

137 02 
59 27 
50 65 
57 37 
55 25 
37 33 
69 76 
70 75 
49 45 
57 32 

136 59 
35 25 
43 S6 

146 22 
68 94 
57 89 

De dicho Rgto-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuari) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
BEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Junio de 1894. 
AÑO ECONÓMICO DE 1893-94. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el art. 3' de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y 4 la regla 10.* de la circular de la Dirección 
de Administración local, fecha 1.° de Julio de 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
Z.° 
i . ' 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. " 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 87.258 85 

CANTIDAD 

PoBStaa. CU. 

5.700 » 
3.000 » 

800 > 
800 » 

7.000 i 
30.000 » 
2.000 » 

800 » 
1.000 • 
1.500 > 
2.000 » 
5.000 > 

27.658 85 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
y siete mil doscientas cincuenta y ocho pesetas y ochenta y cinco c é n t i 
mos. 

León 31 de Mayo de 1894.—El Contador provincial, Salustiano Po-
sadilla. 

Sesión de 1.° de Junio de 1894.=La Comisión acordó previa declara
ción de urgencia, aprobar la presente distribución de fundos, disponiendo 
que su pormenor se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos oportunos.-=El Vicepresidente, V á z q u e z . = E l Secretario. Garcia. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

DELBGtCtfV IE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK LEÓM 

InterveHción.—Deuda pública. 

Vouciemio en 1.° de Julio próximo 
uu trimestre de iutereses {[•' Douda 
perpetua interior y exterior al 4 por 
100, y de inscripciones nominativas 
de igual renta, la Dirección f?eaeral 
de la Deuda pública que lia sidn au
torizada por Real orden de 16 de 
Mayo últ imo para admitir el cupón 
correspondiente á dicho vencimien
to, ha acordado que desde el 15 del 
corriente mes hasta fin de Agosto 
inmediato, se reciban en esta Dele
gación de Hacienda con las formali
dades siguientes: 

1. ' La presentación de cupones 
deberi efectuarse dentro del plazo 
prefijado con una sola factura de 
ejemplares impresos, para el venci
miento de 1.° de Julio próximo, en 
papel de contabilidad qüe proceden
tes de la Dirección general do la 
Deuda pública, se facilitan gratis 
en la Intervención de Hacienda de 
la provincia. 

2. " A los presentadores de cu
pones del i por 100, se les dará como 
resguardo, en el acto do la presenta
c ión , después de taladrados á su 
presencia, los valores que compren
da el resumen talonario que las fac
turas contienen, que será satisfecho 
al portador por las oficinas del Ban
co en esta provincia. 

3. * Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos do Bene
ficencia, Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po con dos carpetas impresas, tam
bién en papel de contabilidad, pira 
el vencimiento de 1." de Julio pró
ximo. 

4. ' En el acto de la presentación 
se entregará á los interesados el res
guardo talonario que contiene una 
de las facturas, el cual le será satis
fecho por las dependencias del Ban
co de España, con sujeción á lo que 
resulte del reconocimiento y liqui
dación que se practique. 

5. * Las inscripciones quedarán 
en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia para devolverlas des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondientes y declarados bastan
tes los documentos de personalidad 
del presentador, quien suscribirá el 
oportuno recibo al recogerlas; y 

6. " No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de contabi
lidad de Hacienda. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esto provincia para cono-
miento de los interesados, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Di
rección general de la Deuda pública. 

León 7 de Junio de 1894.—A. Ve
la-Hidalgo. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Unica. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á continuación, se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Pueblos que Is componoa. C&rgos vtcaotof. 

Murías de Paredes.... 
Barrios de Luna 
Laucara 
La Majúa 
Valdesauiario 
Santa María de Ordás. 
Las O maíias 
Palacios del Sil 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba.. . 
Riello 
VillaUino 

Agente ejecutivo. 1.100 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

IVlGft . 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Polguso de la Ribera 
Igüeiia 
Oabañas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 

ISan Esteban de Valdueza... 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo. 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO DE RIANO. 

PARTIDO D E ASTORGA. 

&.*. 

2. '. 

l .V 

3. ", 

4. •. 

5. ' 

7. ", 
8. ', 

9. * 

¡Rabanal 
ISanta Colomba.. . . 
IBrazuelo 

•\Otero de Escarpizo. 
(Magaz 
'Llamas 

. ¡Truchas 

Agento ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

(Castrocalbón • I 
.¡Castrocontrigo Agente ejecutivo. 
'San Esteban do Nogales I 

PARTIDO DE LEÓN. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

.jLeón 
•.Rioseco do Tapia 
.¡Cimanas del Tejar 
(Carrocera 
.Onzonilla 
\Vega de Infanzones 

" iVilTaturiel 
[Gradefes 
(Mansilla Mayor 

' jMansilla de las Muías 
; Chozas 
\Santovenia de la Valdoncina, 

• Walverde del Camino 
(Villadaneos 

.¡Virgen del Camino 
\Villasabariego 

'jValdefresno 
iGarrafe 

. . ¡Sariegos 
'Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

1.100 

300 

400 

21.400 
2.100 

3.400 
300 

iliiu 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 
i 

1 45 

» 

> 

1 45 

2 90 

1 45* 

Riaüo 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de Hu ó r g a n o . 
Posada de Valdeón. 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
Líllo 
Salamón 
Royero 
Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

6.'. 

7.* 

\Cea 
'/Villamol 
iVillamizar 
Ivil lamartín de D. Sancho.. 

.ÍVillaseliu 
JSahelices del Río 
(Villazanzo 
jGrajal de Campos 

' /Joarilla 
[Sahagúa 
1 Escobar de Campos 

.(Gallegnillos 
jGordaliza del Pino 
IVallecillo 
(Santa Cristina 

. ¡El Burgo 
(Villamoratiel 
i Almanza 
ICanalejas 
/Castromudarra 

' jVillaverde de Arcayos 
/La Vega de Almanza 
ÍCelanico 
\Valdepolo 

'/Cubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 

10.900 
1.100 

5.000 
5.000 

1 70 
1 

1 90 
» 

1 70 

1 70 
• 

1 70 

4.400 
400 

600 

•HL 
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PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

3. ". 

4. ', 

¡Villacé , 
ivi l lamañán 

. San Millán 
íVillademor 
[Tutal do los üuzmaaes 
(Algadefo 
Jvillamandos 

.(Villaquojida 
iCimaiies de la Vega... 
(Villafer 

.IValderas 
,Campazas 
i Villahornate 
(Castrofucrto 

Í
Ciordouoillo 
Fueutes do Carbajal.. 
Villabraz 
Valdemora 

[Cabreros del Rio 
IViiIcnfiia de D. Juan., 

'jl'ajarcs do los Oteros. 
'Campo de Villavidel.. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

7.600 
800 

7.600 
800 

800 

800 

Agente ojecntivn.j SI00 

PARTIDO DE VILLAPRANCA. 

1 05 

1 65 

4.". 

iVillafranca 
'Paradaseca 

. Fabero 
|Vega de Espinareda. 
Sancedo .'. 

Í
Arganza 
Camponaraya 
CaeaWos 
Carraoedelo 

(Candín 
jl'oranzanes 

'ÍValle de Finolledo... 
(fierlanga 
¡Balboa 
\Barjas 

' iTrabadelo 
(Vega do Valcarce... 
ÍCorullón 
lOenoia 

'/Pórtela de Aguiar. . . 
Villadecanes 

Recaudador 
Agento ejecutivo, 

Recaudador 
Agento ejecutivo, 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

8.600 
• 900 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.C00 
500 

a > 

2 75 

5.400 2 25 
500' » 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro do Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que lian de constituir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería do Hacienda, do esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
recaudación en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, así como 
do los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á di
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio.publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, número 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos, serán de
finitivas, no admitiéndose como provisionales las prestadas al Banco de 
Espaüa. 

León l . ° d o Junio de 1894.—El Delegado do Hacienda: P. O., Luís 
Herrero. 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

Sección ele León 

Autorizada la Dirección general 
del Cuerpo por Real orden de 27 del 
actual para adquirir por subasta 
25.000 porcelanas telegráficas y 
4.000 telefónicas, á continuación se 
inserta el pliego de condicionoB por 
el que se ha de regir dicho acto, que 
so efectuará el día 11 de Julio pró
ximo. 

Pliego de condiciones con arreglo al 
gve deberán adquirirse, en púilica 
subasH 25.000 porcelanas para ais
ladores tipo telegráfico, y 4.000 Upo 
telefónico. , 

CIENKDALES Y ECONÓMICAS 

1." La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas 
establecidas en Ja Instrucción apro
bada })or Real decreto de 14 do Ene
ro de 1892, á los cuarenta días con
tados desdo el siguiente al en que 
paarezca este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, ó uno después si el seña

lado fuera festivo, verificándose el 
acto á las dos do la tarde en el des • 

i pacho del limo. Sr. Director geno-
ral do Correos y Telégrafos, sito en 
la callo de Carretas, núm. ¡O, sien-

, do presidido por éste ó por el Inspec-
t tor en quien delegue. 
| 2." Para tomar parto en la lici

tación, es indispensable depositar 
j previamente el b por 100 del impor

te total del material, al tipo de su-
.! basta, en la Caja do Depósitos (Di-

rección general del Tesoro), ó en la 
' Sucursal correspondiente. 
I 3." Las proposiciones serán ex-
, tendidas en papel del sello do la cla-
: so correspondiente, y redactadas en 
' la forma siguiente: 
! «Mo obligo á entregar con entera 
I sujecióu al pliego de condiciones 
¡ inserto en la Gaceta de Madrid do 
1 1.° de Junio corriente, 25.000 por-
, colanas para aisladores, tipo tele-

! gráfico á (tal precio) cada por-
¡ colana, y 4.000 telefónicas á 

(tanto) cada una, y pura la seguri
dad de esta proposición presento la 
carta do pago adjunta, quo acredita 

haber depositado en la Caja de De
pósitos (Dirección general dol Teso
ro), ó en la Sucursal (de tal) la lianza 
do l.'HO pesetas. 

(Fecha y firma.)» 

El cambio por otra de cualquiera 
palabra del modelo ó su omisión, 
con tal quo lo uno ú lo otro no alte
ren su sentido, no será causa bas
tante para desech;ir la proposición. 

4. * Las proposiciones podrán pro-
sentarse en el Registro de la Direc
ción general de Correes y Telégra
fos, sito en la calle de Carretas, nú
mero 10, y en los Gobiernos civiles 
de todas las provincias de la Penín
sula desde el día siguiente á la in
serción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, durante las horas res
pectivas de oficina hasta cinco dias 
antes del sotialado para la licitación, 
á las cinco de la tarde, cualesquiera 
que sean las horas de oficina antes 
citadas. 

Las licitaciones pueden hacerse 
por apoderados, los cuales acompa
ñarán al pliego los poderes legales, 
quo se examinarán y declararán bas
tantes por la Junta de subasta. 

5. * A todo pliego deberá acom
pañarse por separado el resguardo 
ó documento correspondiente que 
acredite haberse consignado en la 
Caja de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro), ó en la Sucursal do 
cualquiera de las provincias, la can
tidad que corresponde como fianza 
provisional para responder del resul
tado dol remate, en metálico ó en 
valores de la Deuda pública, á las 
tipos y en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real decreto do 29 de 
Agosto de 1876. 

C.° Los pliegos deberán presen
tarse cerrados, á satisfacción del que 
los presento, y firmados por el lici-
tador en el sobre, haciende constar 
en él que se entregan intactos, con 

| las circunstancias que para su ga-
! rantia juzgue conveniente consig-
\ nar el interesado. 
j . Lna vez entregado el pliego no 

podrá retirarse, pero podrá presen-
I tar varios el mismo interesado dou-
¡ tro del plazo y con arreglo á las 
, condiciones anunciadas. 

7. " En la celebración de la su
basta se cumplirán estrictamente 
todas las proscripciones que deter
minan los artículos del 8.° al 15, 
ambos inclusivo, de la instrucción 
de 14 de Enero de 1892. 

8. " Se hará la adjudicación pro
visional al autor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales, presente las mayores venta
jas en el total del sorvicio; pero que
da reservado al Exorno. Sr. Ministro 
dé la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no el acto del remate, te
niendo siempre en cuenta ol mejor 
servicio público. Dich > remate no 
producirá obligación para ol Estado 
hasta que sea aprobado definitiva
mente. 

0." En ol término de quiune dias, 
á contar desde la fecha en que ofi
cialmente se comunique al contra
tista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá éste 
consignar en la Caja de Depósitos, 
(Dirección general del Tesoro), en 
concepto de fianza definitiva, y para 
responder del cumplimiento do su 
compromiso, el 10 por 100 del im
porte total del material subastado 
al tipo de adjudicación, y otorgará 
en Madrid la correspondiente escri
tura de contrato; en la inteligencia 

5 de quo si en dicho plazo no verifi-
1 case ambas formalidades, perderá el 

depósito provisional que hizo para 
tomar parto en la subasta, quedan
do anulada la adjudicación. Los gas
tos quo ocasiono el levantamiento 
del acta ó actas, el otorgamiento do 
la escritura y dos copias de ésta, 
una simple y la otra extendida en 
el papel del sello correspondiente, 
queso remitirán á la Dirección ge
neral, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el coste de 
la inserción de todos los anuncios 
en los periódicos oficiales, sin cuyo ' 
requisito no podrá otorgar dicha es
critura de contrato. 

10. Cuando la fianza, tanta pro
visional como definitiva, se consti
tuya en valores públicos, se acom
pañará con la carta de pago de la 
póliza que acredite la adquisición 
legal de aquéllos, quedando dicho 
documento unido al expediente, no 
devolviéndose al interesado hasta el 
dia en que se acuerde la cancela
ción de la fianza. La falta de presen -
tación de dicha póliza dará lugar, 
sin más trámites, s egún el caso, á 
que se considere nula la adjudica
ción, y el proponente perderá el de
pósito provisional quo hubiere he
cho para tomar parte en la subasta 
si la falta de póliza correspondiera 
á la fianza definitiva. 

11. La entrega del material su
bastado deberá principiarse á los 
veinticinco dias de comunicada al 
contratista la adjudicación definiti
va de la subasta, y terminarse á los 
veinte siguientes. 

12. Si al finalizar los veinte dias 
del plazo para la entrega no so hn-
biese presentado todo el material, 
se podrá entregar el que falte, quo 
no podrá exceder de la tercera parto 
del total, en los diez días siguientes, 
siempre que ol contratista no hubie
re dado lugar :i la rescisión, pero 
con lu deducción del 5 por 100 de 
su importe, que se hará efectivo al 
verificar la liquidación de pago, en 
vista de lás entregas y deducciones 
que correspondan, rescindiéndose el 
contrato, con pérdida de la fianza, 
si no entregara el material que falte 
durante el plazo dicho de su amplia
ción, excepción del caso de fuerza 
mayor justificada. 

13. Si del reconocimiento'quo 
según la coudición siguiente ha de 
hacerse del material de cada entre
ga, resultase alguno que no cum
pliese con las condiciones do con
trata, so considerará rescindido el 
contrato, con pérdida de la fianza y 
abono tan sólo del material recono
cido como útil de lo ya entregado. 

14. El reconocimiento del mate
rial y su recepción definitiva se hará 
en los puntos de entrega por el fun
cionario ó funcionarios que la Di
rección general designe, quienes 
desecharán todo el quo no reúna las 
condiciones de contrata; estando 
obligado el contratista á proporcio
nar los medios necesarios para ol 
reconocimiento, satisfaciendo los 
gastos quo ocasione. 

15. En caso de que la Adminis
tración so vea obligada á rescindir 
el contrato, podrá proceder á nueva 
subasta, concurso ó adquisición di
recta del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo con
tratista del mayor costo que pudie
ra tener, asi como sus bienes si 
aquélla no alcanzase, con arreglo á 
lo quo determina el Real decreto do 
27 de Febrero do 1852. 

16. El contratista queda obliga-
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do á las deciaionen de las autorida
des y sometido á la jurisdicción con-
tencioso-administrativa en todas las 
cuestiones que puedan snscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y efectos del contrato, y sobre su 
rescisión; entendiéndose que renun
cia ál derecho común y á todo tuero 
especia!, incluso el de su domicilio, 
para el caso: en que-fuese preciso 
proceder contra-él ejecutivamente, 
con arreglo .i las disposiciones ad
ministrativas, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se originen. 

17. El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones, es de una 
peseta por cada porcelana te legrá
fica, y 80 cént imos de peseta por 
cada porcelana telefónica. 

18. E l importe del material se 
satisfará con cargo al ejercicio de 
1894 á 95, previos los correspon
dientes certificados de reconoci
miento y recepción definitiva, ex
pedidos por los funcionarios desig
nados al efecto, en que se exprese 
que el material cumple con todas 
las condiciones de contrata y ha 
sido entregado dentro del plazo que 
determina este pliego de condicio
nes. 

19. E l pago se efectuará por l i 
bramientos, á cargo de la Tesorería 
Central, que expedirá la Ordenación 
de pagos por obligaciones del Mi 
nisterio de la Gobernación, previa 
consignación de la Dirección gene
ral del Tesoro público del crédito 
necesario. 

20. Verificada la recepción total 
definitiva del material, y expedidas 
las correspondientes certificaciones, 
se devolverá la fianza al contratista. 

CONOIOIONES FACULTATIVAS 

1. * Las porcelanas (tipo te legrá
fico español) han de ser de superior 
calidad, duras, compactas, h o m o g é 
neas, impermeables y de fractura 
cristalina, debiendo estar tornea
das, hechas de una sola piezn y bar
nizadas en toda su superficie inte
rior dispensándose únicamente deje 
de estarlo la parte superior en la 
cavidad en donde penetra el sopor
te. No han de estar ennegrecidas, 
rajadas ni descascaradas, ni presen
tar caracteres de mala cocción, ni 
desportilladas, ni con ningún otro 
defecto de fabricación. 

La forma, dimensión y cavidades 
interiores de las porcelanas,así como 
también el calibre de estas cavida
des donde penetra el soporte, serán 
iguules al modelo que se halla de 
manifiesto en el Negociado 6.° de 
la Sección 2.", el cual se tendrá pre
sente en el acto de la subasta. 

2. ' Desechadas de las partidas 
que se presenten todas aquellas por
celanas que á la simple vista pre
senten alguno de los defectos indi
cados, se romperá el medio por cien
to de las restantes, á fin de recono
cer sus condiciones interiores, sin 
que se cuenten las que se rompan 
con dicho objeto en el número de 
las entregadas, sin que el contratis
ta teu^a derecho por esto ú indem
nización alguna, y s i de las inutili
zadas resultasen malas más de una 
quinta parte, se le desechará toda la 
partida. 

3. * Un medio por ciento, tam
bién de las partidas que se entre
guen, será sometido á las pruebas 
eléctricas y sus paredes, después de 
haber sido la porcelana desprovista 
del barniz, sumergidas por espacio 
de doce horas en una disolución de 
una parte de su pefff Aa ácido sul

fúrico con 14 de agua hasta dos cen
tímetros del borde, se someterá á la 
acción de una pila de 100 elementos 
Callaud y un galvanómetro sensi
ble, no debiendo acusar mayor des
viación que de 10 grados, desechán
dose toda la partida de porcelanas 
B¡ en las experiencias hay una quin
ta parte que acuse mayor desvia
ción. 

4. ' Su impermeabilidad se com
probará de la manera siguiente: des
provista la porcelana en lo posible 
del barniz y sumergida por espacio 
de veinticuatro horas en agua aci
dulada con ácido sulfúrico en la 

Eroporción citada, no deberá absor-
er del liquido más de un cént imo 

de su peso. 
5. * En todas las dimensiones ha-

j brá una tolerancia del 5 por 100 en 
i más ó en menos. 
] 6.* Si resultara desechada cual-
'• quier partida del material que se su-
| basta en las pruebas de inutilización 
: de un medio por ciento, podrá el 

contratista exigir, siempre a su eos-
• ta y sin que se cuente en el número 
: del que se ha de entregar, que se 
: inutilice el 2 por 100, y si en esta se-
: gunda prueba no excediera el mate

rial inútil de la quinta parte del en
sayado, se admitirá toda la partida. 

7. " El contratista entregará gra
tuitamente seis kilogramos de filás-
tica embreada por cada 1.000 por
celanas. 

8. * La entrega se verificará den
tro de los almacenes telegráficos de 
los puntos y en las proporciones si
guientes: 

Madr id . . . . 
Córdoba . . . 
Badajoz... 
Zaragoza.. 
León 

Porcelanas 
tolegráflcus 

5.000 
5.000 
D.000 
5.000 
5.000 

800 
800 
800 
800 
800 

León 2 de Junio de 1894.—El Di
rector de la Secc ión, José L . Val-
caree. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Matama. 

Para el día 13 del corriente, y 
hora de diez á doce de su mañana, 
está acordado la primera subasta á 
venta exclusiva de las especies de 
liquidos y carnes, al por menor, por 
un año, y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria. Y para en el caso 
de que resulte negativa dicha su
basta, se verificará la segunda á los 
ocho dias; y si también fuese nega
tiva ésta, tendrá lugar la tercera el 
dia 30 del corriente, y ambas con 
las formalidades y á las horas de la 
primera, y con las modiücaciones 
contenidas en el pliego de condicio
nes. 

Matanza 4 de Junio de 18114.—El 
Alcalde, Eladio García. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Para el dia 17 del actual, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa de Ayuntamiento la primera 
subasta de arriendo á la exclusiva 
de los vinos, aguardientes, aceites, 
carnes frescas y saladas para el cou-

sumo del año económico de 1894-95, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo. De no haber licitadores en este 
acto, se procederá á la segunda su
basta y tercera los días 24 y 25 del 
mismo y á la hora arriba citada. 

Villazala 7 de Junio de 1894.— 
Mateo Franco. 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario, forma
do por la Comisión del respectivo 
Ayuntamiento, para el año econó
mico de 1894-95, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del mis
mo por término de quince dias, para 
que todo habitante que desee cono
cer las sumas que eu él figuran por 
ingresos y gastos, lo pueda verificar 
en el término señalado; pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidos. 

Formado también el padrón de cé -
dulas personales de este Distrito mu
nicipal para el citado año económico, 
queda igualmente de manifiesto en 
dicha Secretaria por término de ocho 
dias, para que durante dicho plazo 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas; pjsadoque sea, no se
rán admitidas. 

Villazala 22 de Mayo de 1894.— 
Mateo Franco. 

D. Jacinto González Andrés, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Cimanes de la Vega. 
Hago saber: Que la primera su

basta del arriendo en venta libre de 
todas Us especies de consumo de 
este término, comprendidas la sal, 
el alcohol, aguardientes y licores, 
para el año económico de 1894 á 
1895, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el dia 16 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, por el 
sistema de pujas á la llana y con su
jeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayunta niento, bajo el tipo 
que en el expediente se halla fijado; 
debiendo prestar los postores pre
viamente el depósito provisional del 
2 por 100 del tipo, que será devuelto 
i ios autores de las proposiciones no 
aceptadas, y ampliado por el rema
tante hasta la cuarta parte del total 
tipo del remate, que podrá depositar 
por cualquiera de los medios autori
zados por el art. 50 del Reglamento 
de ¿1 de Junio de 1889. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda en 
idéntica forma, y bajo las mismas 
condiciones que en la primera, á los 
dos días después, ad|udicándose á 
favor del que más ventajas ofrezca 
al Municipio. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Cimanes de la Vega 7 de J unió de 
1894.—El Alcalde, Jacinto Gonzá
lez.—El Secretario, José Diez S u á -

rán: 1.* vinos; 2.* carnes frescas y 
saladas; 3.° aceites, jabón v lucili-
no; 4.° aguardientes, alcoholes y l i 
cores, y 5.' pescados frescos de mar 
y rio, sus escabeches y conservas. 

E l arriendo tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial, á las diez de la ma
ñana, el dia 17 del actual, y por pu
jas á la llana, hallándose de mani
fiesto en la Secretaria el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse y 
con la cláusula de que si se llevase 
á efecto el concierto provincial de 
los vinos, quedará sin efecto esta 
parte de la subasta, ateniéndose á 
lo que resulte de aquél. 

Si la subasta por cualquiera inci
dente no pudiese celebrarse el dia 
referido, tendrá lugar el día 24 del 
mismo mes, hora y sitio. 

Almanza 6 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Saturnino Polvorines. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 6.* del Reglamento del 
impuesto sobre' los vinos, de 29 de 
Marzo de 1894, se ha formado la lis
ta de los señores productores de este 
Distrito municipal, con sujeción al 
mismo, quedando expuesta al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias; 
durante los cuales, pueden presentar 
por escrito las reclamaciones de in
clusión ó exclusión que crean justas. 

Matadeón 1.° de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcablia constitucional de r-i 
Almanza 

Por el Ayuntamiento é igual n ú 
mero de individuos en representa
ción de todas las clases de la socie
dad, se ha acordado, para cubrir el 
encabezamiento de consumos del 
ejercicio próximo venidero de 1894 
á 95, el arriendo á venta libre de al
guno de los artículos sujetos al im
puesto, por lotes, que les constitui-

, D. Andrés López Fernández, Alcal-
: de constitucional de este Ayunta-
¡ miento. 
I Hago saber: Que la Corporación 
: municipal y Junta de asociados que 
| tengo el honor de presidir, en sesión 
| de este dia, ha acordado anunciar 
'• vacante la plaza de Médico Ciruja-
! no de este término municipal, con el 
¡ haber de 750 pesetas anuales, paga-
' das de los fondos de este Municipio 
¡ por trimestres vencidos, con la obli

gación de asistir á 80 familias pobres 
! Los aspirantes presentarán sus so

licitudes acompañadas de sus t í tu 
los en el plazo de quince dios, des
pués de la insersión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y pasado dicho plazo se pro
veerá . 

Lo cual he dispuesto se publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

Rediezmo á 30 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Aslorga. 

E l domingo 17 del corriente mes 
de Junio, de once á doce de la ma
ñana, tendrá lugar la subasta de los 
arbitrios extraordinariosgpara cubrir 
el déficit del prestipuesoo de este 
Ayuntamieg^o, para el Eytio econó
mico de ISSiTá-^ 

La licitación sT verificará ante el 
Ayuntamiento, ó una Comisión de 
su seno, por proposiciones verbales 
y pujas á la llana. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesaria la presentación de la c é 
dula personal y del resguardo que 
acredite el depósito de 700 pesetas. 

El tipo del remate es el de 13.983 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones y las 
tarifas se hallan de manifiesto al 
público hasta el acto de la subasta, 



en la Secretaria del Ayuntamiento. 
La fianza definitiva será el 15 por 

100 de la cantidad en que se adju
dique el remate, que durará un año , 
contado desde el día 1.* de Julio pró
ximo hasta el 30 de Junio siguiente. 

Astorga 6 de Junio de 1894.—An
drés Alonso; 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

No habiendo tenido resultado al
guno en las dos subastas celebradas 
en los días 27 de Mayo últ imo y 3 
del corriente, col arriendo á venta 
libre de los derechos sobre todas lap 
especies de consumos, para hacer 
efectivos el cupo y demás recargos, 
en el ano económico de 1894 á 95, 
se anuncia por última vez la subas
ta, á venta exclusiva, de las espe
cies de líquidos, carnes frescas y sa
ladas que se consuman en el térmi
no municipal; la cual tendrá lugar 
el dia 17 del corriente, de nueve á 
doce de la mañana, en la Sala de 
Sesiones del Ayuntamiento, bajo las 
liases, tipo y condiciones que se ha
llan estipuladas en el expediente 
que se tramita y puede verse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Laguna do Negrillos C de Junio 
de 18'94.=E1 Alcalde, Santos Vivas. 
=E1 Secretario, Saturnino Vivas. 

JUZGADOS 

Cédula de citacUih 

El Sr. Juez de instrucción y su 
partido, por providencia del dia de 
ayer, dictada en sumario que instru
ye sobro sustracción de un tapabo
cas, de la propiedad do Antonio Ru
bio, ú^ Alfaro (Logroño), que residió, 
en esta ciudad, hospedado en el me
són de Sauto Domingo, donde tam
bién estuvieron hacia el 12 de Abril 
últ imo utros dos sujetos que vinie
ron á e s t a ciudad con motivo de la 
quinta, y cu va residencia se ignora, 
ha acordado citar por medio de la 
presente, que se insertará eu el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, á los 
reftíridos dos sujetos desconocidos, 
para que eu el término de diez días 
cmnparezcau eu la sala de audien
cia de este Juzgado, sita eu la cár
cel pública, con objeto de prestar 
declaración en dicha causa; bajó los 
apercibimientos do la ley caso de 
no comparecer. 

Dudo en León á 18 do Mayo de 
1894.—El Actuario, Jlartiu Loreu-
zana. 

D. Colomán López, Juez municipal 
de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal; so anuncia la 
provisión del mismo, para que los 
interesados que (leseen solicitarla, 
puedan verificarlo en el término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este auuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, acom
pañando á las instancias que pro
duzcan los documentos expresados 
en el art. 13 del Reglamento do 10 
do Abril de 1871. 

Vega de Valca'-ce Junio l ." de 
1894.—Colomán López. 

D.Francisco Rodríguez Alija, Juez 
municipal del Distrito de Alija de 
los Melones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Fernández Núñez , vecino 

de La Bañeza, de la cantidad de nue-
vecientos sesenta y cinco reales, é 
interés, sin que excedan de duscien-. 
tas cincuenta pesetas, costas, gastos 
y dietas de apoderado, que le adeu
dan D. Enrique Tesón Rebordinosy 
D. Antonio Méndez Charro, vecinos 
de Navianos d é l a Vega, se sacan á 
pública subasta y sin suplir la falta 
de títulos, las fincas que á los deu
dores les fueron embargadas, y son 
las signientes: 

lincas de Enrique Tesón 

1. " Un arroto de pradera, al pra
do alto, en término de Navianos de 
la Vega, cabida de una hemina, ó 
sean seis áreas veintiséis ceutiáreas; 
linda Oriente, otro de Gertrudis Ga
llego; Mediodía, de Norberto Aiija, 
do La Nora; Poniente, Luis Fernán
dez, y Norte, herederos de Cirilo 
Pérez; tasado en cien pesetas. 

2. " Una tierra, término de Quin
tana del Marco, donde llaman la 
Bercea, centenal, secano, cabida de 
dos hemicas, ó scau dieciocho áreas 
setenta y ocho c e n t i á r e a s ; linda 
Oriente, otra de Juan Pérez Vecino; 
Mediodía, herederos de (Jiriio Pérez; 
Poniente, de Bernardino Fernández, 
de Quintana, y Norte, de Andrés 
Bonavides, éste y los dos prime
ros vecinus de Navianos; tasada eu 
treinta y cinco pesetas. • 

3. " Otra en el mismo término, 
do llaman el Sardón, cabida de una 
hemina, ó sean nueve áreas treinta 
y nueve ceutiáreas, trigal y cente
nal; linda Oriente, división do pa
gos; Mediodía, de D.* Jacinta Fer
nández; Poniente, herederos de Ci-

¡ rilo Pérez, y Norte, de Andrés Be-
I navides, vecina la primera de La 

Bañeza,' y los demás de Navianos; 
tasada en treinta pesetas. 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, riondo llaman el Tastilluso, 

t centenal, secaca,: hace tres hemi-
' ñas, ó sean veintiocho áreas dieci-
; siete centiáreas; linda Oriento, he-
' rederos de Cirilo Pérez; Mediodía, 

de la Capellanía de las Animas; Po
niente, otra de Juan Pérez, y Norte, 
de Valentía Vecino, vecinos de Na
vianos; tasada en cincuenta pesetas. 

De la propiedad de Antonio Méndez 

\ .° Una tierra, término de Quin
tana del Marco, ado llaman la Vega, 
centenal, secano, cabida de dos he-
minas, ó seau dieciocho áreas seten
ta y ocho centiáreas; linda Oriente, 
con anotos do Quintana; Mediodía, 

: de Lucas Montes; Poniente, de don 
i Leopoldo do Mata, y Noite, herede

ros de Ana María Fernández, veci-
' nos que son el primero y el último 
j de Navianos, y el segundo de La Ba-
. ñeza; tasada en veinte y cinco pe

setas. 
I 2.° Otra tierra, en el mismo tér-
1 mino, do llaman los Hoyos, trigal, 
• s e c a r í a , hace cinco ce lemines ,ó sean 
! once áreas treinta y cinco centi-
; áreas; linda Oriente, con Huerga; 

Mediodía, otra de Andrés Benavi-
di's; Poniente, Marcos Mielgo, y 
Nurto, de Lorenzo Pérez, vecinos de 
NavianoF; tasada en veinte pesetas. 

3.° Otra eu el mismo término, 
donde llaman el Escabronal, trigal, 
secana, cabida de una hemina, ó 
sean nuevo áreas trointa y nuevo 
centiáreas; linda Oriente, senda que 
divide pagos; Mediodía, de Andrés 
Bonavides; Poniente, de C'astafión, 
y Norte, herederos de Jerónimo Pé
rez, vecinos de Navianos; tasada en 
veinte pesetas. 

Las subastas serán simultáneas, 

en ¡a sala uudieocia de este Juzga
do y en la del de Quintana del Mar
co, á las diez de la mañana del dia 
tres de Julio próximo de este co
rriente año, con las advertencias si
guientes:. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni íicitadores que no con
signen previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de todas las tincas objeto de 
la subasta. 

La finca señalada con el número 
uno, de la propiedad de D. Enrique 
Tesón, en término de Navianos, sólo 
se subastará en este Juzgado de Al i 
ja; siendo c o n d i c i ó n indispensa
ble que el rematante ó rematantes 
han de conformarse sólo con el tes
timonio de adjudicación, motivo á 
la falta de t ítulos. 

Dado eu Alija de los .Melones á 
treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.=Fran-
cisco Rodriguez.=Por su mandado: 
Inocencio Alanso, Secretario. 

D. Francisco Rodríguez Alija, Juez 
municipal del Distrito de Alija de 
los Melones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Fernández Núñez, vecino 
de La Bañeza, de la cantidad de nue-
vecientos ochenta y tres reales é in
tereses vencidos, siu que excedan 
de doscientas cincuenta pesetas que. 
le adeuda D. Enrique Tesón Rebor-
dinos, vecino do Navianos de la Ve
ga, costas, gastos y dietas dé apo
derado, so sacan á pública subasta 
y sin suplir la falta de títulos, á ins
tancia de la parto actora, los bienes 
que al Enrique Tesón le fueron em
bargados, y son las siguioates:. 

1. ° Una casa, en el casco del 
pueblo de Navianos, á la calle de la 
Carrollama, sin número; que linda 
Oriente, casa de Tirso Tesón tiebor-
dinos; Mediodía, con huerta'do Car
los Pérez y caño do riegos; Ponien
te, de herederos do Jerónimo Pérez, 
vecinos de Navianos, y Norto, calle 
dicha, cumpuesta ésta de habitacio
nes altas y bajas; tasada en doscien -
tas veinticinco pesetas. 

2. " Una tierra, término de Na
vianos, al pago de barrial, trigal, 
regadía, cabida de hemina y melia, 
ó seau nueve áreas treinta y nueve 
centiáreas, sembrada de trigo; linda 
Oriente, otra de Pablo Rebordinos; 
Mediodía, Angel Tesón; Poniente, 
llamón Vecino, y Norte, Jacinto 
Mielgo, los tres primeros vecinos de 
Navianos, y el últ imo de La Nora; 
tasada tierra y fruto en doscientas 
cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día tres 
de Julio próximo y hora de las tres 
de su tarde, en la sala-audiendia de 
este Juzgado. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partos de la tasación, ni Iicitadores 
que no consignen previamente so
bre la Mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento de las fincas ob
jeto de la subasta; y que motivo á 
subastarse sin suplir títulos, es con
dición indispensable que el rema
tante ó rematantes han de confor
marse con el testimonio de adjudi
cac ión . 

Dado en Alija de ios Melones á 
treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.=Fran-
cisco Rodriguez.=Por su mandado: 
Inocencio Alonso, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado 

de León 

No habiéndose presentado licita-
dores'el dia 31 de Mayo últ imo, á la 
subasta anunciada para la repara
ción del Templo parroquial de Villa-
videl, esta Junta acordó, en confor
midad con lo dispuesto por R. O. de 
8 del corriente mes, que se celebre 
nueva subasta el día 5 de Julio pro- . 
ximo, á las doce de su mañana, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 4.995 pesetas 91 c é n 
timos. 

La.subasta se celebrará en los t ér 
minos prevenidos.en la'Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la, 
misma, para conocimiento del n ú - , 
blico, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. Las propo
siciones se. presentarán en pliegos 
cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo;debiendo 
consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 250 pesetas, en 
dinero ó , en efectos do la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
d'.-creto.de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo quo previene dicha Instruc
ción. 

León U de Juuio do 189-!.—El 
Presidente, Francisco, Obispo do 
León. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , vecino de..., entera
do del anuncio publicado cou fecha 
de... de... y de las condiciones quo , 
so exigen para , la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, cou estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que so 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se expreso determinadamente la 
cantidad, en pesetas y cént imos , es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

I El dia 1." de Junio desapareció de 
i Castroverdo de Campos, una yegua 
j de la propiedad de D. Eleuterio Oar-
j cía, vecino de dicho pueblo, de siete 
| años de edad, siete cuartos de alza-
1 da, pelo castaño oscuro, marcada en 
. los dos lados con las iniciales B A. 

herrada de los cuatro romos, y el 
casco de la mano derecha blanco. 
Se suplica á la persona que la haya 

, recogido, dé aviso á dicho seüorj ó 
en León á D. Francisco Burón. 

L E O N : 1894 

Imprenta de laDipatacióc proTiaeial. 


